
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HiDALGO - .a.· ' ' -

. Beptrado como articule de -. elalle eo~ fw• !3 ·de eepUem.bl-9 de ltll. . - . 

:~:? ~"'Ocvnr. PACHUCA DE SOTO, isl>E AGOSTO DE 1945. NUM. Sl. 

-~~-;t::: obje~ de facilitar Ja oportana pu°blicadé11 "e Bdictoa. Avisos Y demia disposidoa.ea do carictei- Jegál que _.,,. 
"c·"·llrl Begú.n ha Ley de Hacienda en vigor, aai como pan ovl~ ~ lieYOlodODM "I .._..._ ~_ r-..- a~ 
,r,,_ d h1teresadaa, BBÍ como • los ce. Administradores y ~dadores de Rentas del lbtado. •o oautrm la ~ .. ' 
''L.· q_ : !lereehos espedficaado las veces 41119 iiebe pallllcane. loa nfuneros de la partida Y hoja &le) ~· Geaenl .. i. _ 

· · 11 que consta Ja data corrupondiente, legalbándola con el sello de la Oficina ~peetiva Y fll'ma del Bxactor. _ 

-
AGRARIA;. 

RIPllOLUCIONBS 

SUMARIO; 

SECCION AGRARIA 

4747-2.-Resoluci6n en el expediente número 1219 
por· dotación _de ejidos solici~ada por los vecinos del po .. 
bl~d? denommado MILPILLAS, del MunicipiO de Metz
i~~~tlán, ex-Dto. df! Metztitlán, de- este Estado. 205:-

4787:4.-Re~~lución ~~ el expediente número 1249-, 
de dotación d_e eJ idos sohc1tada por los vecinos qel pe•. ' 
blado ~e~ommadC' ~E~BA BUENA, del ·.Mgnjclpio de 
Metzqu1titlán, ex-D1str1to de Me_tztitlán, ~~este Esta•· 
do. · 206-:-207-208. 
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Considerando Primero.-'Que.Ja solicitt;id «!e así c:omÓ con ·todo cuanto por Ley y natural~ 
dotación de ejidos ~levada ante este Gobierno pud1~ra e~rresponderles; debiendo conceder$1!i 
por los vQeinos <fel poblado .de MILPILLAS,_ se proP.1etario afectado los plazos que para el lev 
1encuentra fundada en los artículos 27 Oonst1t1;1- tamtento d~ las cosechas pendientes en los ter 
·cional y 21 y demás relativos del Código Agrario nos exP.rop1ados concede el articulo 74 
-en vigor · _ mentario. . . 

' . . "7-'te1~~ 1 é 

· Considerando Segundo. - Que . durante !a·, Cu ar.to.~ Se dejan a salvo los derechos· 
tramitación deJ expediente, la Comisión Agraria los capacitados para que en uso de ellos j 3_º. 
M.~ta cumplí~ fiel y exactamente con lo ordena- ·para estos casos ~stab!e~e el artícul~ 5 e· 
do en los articu1os 62 al 68 de la Ley Regla Ley de Ja Materia sohc1ten la creac16n de 
mentaría de 9 d~ abril de 1~84, . nuevo centro de población agrícola. 

·· Considerando Ter-cero.-Que de la revisión. Qui~tf?.-EI Ing-. ejecutor de esté fallo q 
practicada a los doeument~s _censales, .se sab~ que da aperc1b~do ~de. las sanciones a qu~ se h , 

· en el poblado gestor conviven 100 · personas que acre~dor s1 no deJa perfectamente deshndQd . 
reúnen l..>s requi~itos.señal$dos en el artículo 44 amoJonados l~s terrenos que se conceden •. >>· 
de la Ley Agrana para tener derechó a los be- como Ja pequena propiedad .;¡;< 

neficios que el.la concede. : . ~exto.-!?áse~e esta Resolución al Cottll .. 
. · . Particular EJe<;,~tiyo, par~ su ejecución; pul 

.. Considerando Cuarto.-Que como Jo asienta: quese en el. Per1od1co Oficial del .t«.1stado para.\ 
.,.en su. dictamen la Comisión A. graria M. _i.xta y de¡ efectos n~tifica_torios correspondientes y_ eJé~ 
ac. ~ª.'-:. d.o co. n. Jo expresado en. J!ls Co.ns1deranc'!os 

1 

a !a co. ns1der.ac16n del C. Presidente de Ja :R~ 
relat1vos d~·.fall0-base que dictara el suscl'}~ bhca por conducto del H. Departamento .Agta 
en etexped1~nte n\lmero 16 seguido p<>;r dot~c1on · .. 
de eJ.l~o~ aJ poblado de TUZAMAPA, del mismo f Dada en E!l PalaciO del Poder EjecutiV'.O· 

. l[un1c1p1p de 9ue se trata,. ~~ debe conceder a· Estad_o de_ HtdS:lgo, a los veinte días del .· 
. tos {Jet1e1onar1os Ull'a ~xtens1on de 5-90-00 .Hs. de octubre de ~11 novecientos cuarenta.-:WI 

de i:iego, q~e se totnaran d~, los predio! del In ber!lado~ Constitucional del Eátado . Líe ~ /tt! 
.•eniero. Lop~z en su.fracc1on, «La. Canada» y Ro70 qomez.-;Rúbricá.-El Secretario 9eJ1~ 

·~r~~l~()».. - · - . .. ge Gobierno, Lic. Manuel Yá.üe1r.~Rúbr1c8•, ··• 

.< . Óqn~íCl~r'-:.lao Quintc,.-Q\le iaa superficie~ La ,present~ es copia al · · ~ otí 
(ielas.f~ecu~ne& que forman las propiedades del n~t-.Paéhuca de Soto 13 d carbón de 6

1
941 •. 

2
, 

Ingeruero Lopez!. las r~nes legales para afee- P. el Srio; de Ja Comisión . e_ :rn~yo ge a, Inli•; 
·ta,rJaia.y Ia.pequ~na propiedad gue le correspon- Fernando Cruz Chávez EfrA~rar1a M1?'tp., .QlJ~. 
"~u,: ~e-lieJan. senaladas en el fallo·base de TU. ' ain Segov1s. . . /i 
. ~NAPA. · · ·. . . •,;;; 

·\~ 
4r¡S"i-4 . J:\ 

. ¿{ 

cana'!:E:;:gen un . ~ello que die~ :-RepiibJiea l\4e1th 
. do de Hidalgo.-COnuaión AgrB.riª · .. . .. 

VISTO l . ....rúnt~ .. 
ro 1,249 s para ser resue to !!l. expedien~e J.)t:iJi 
por ·dot E!fJU1do en la Conusión A rar1a • 

8 YERBA ~ioun · de ejidos al J:!ohlado g den°Jl11~Duitii.' 
tl A , ENA, del Municip·· d !V1eti ;j;d·· 

an ex-Distrito dé Metzt"tl # 

10 e te 8~'. do; y · · ... i _ an de es •··.·. 
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1

n{' · . ta Cen· acuerdo con el estudio co~t~nido en los Consif!.e,l'i'c~ agro•pecuario, integrán_dose la J~n bé An· randos relativos en ~l Fallo .. base que el su.scr1to 
ele on los CC. Jocundo Oasanas Y Berna veci· dictara en el exped1ente·num~ro 16 seguido -al 

·0·9.; Ocampo, como Represent~nte det losLa di poblado de «Tuzanapa», cumpliendo con lo orde. 
~é'ri !!Sa Dependencia. respect1~atne~ ed 193g nado en el artículo 66 reformado de la Ley que 
·>ios 

01
a tuvo lugar el l 9 de !!ov1e111b1 e. 271 ha- se aplica; se debe dotar al poblado de gue se tra

'"tanfesultados que se obtuvieron so~t d s El ta con una extensión total de 191 ·Hs., 40 As. · 
·s0 es 47 jefes de familia y 75 capad ª 0 ~ado 00 Cs. de terrenos que se tomarán en la-forma 
'y0rPecuario lo forman 25 cabezas e ga que sigue: 125 Hs. de agostadero para la cría lle 

. f' 'Y 28 de menor. . ganado, de la Fracción «Laguna Seca» y 66 Hs. 1 

• : ae · tegrar el 1 40 As 00 Cs de monte que se afectan a la «Fe-
/,q, . Pedi:nutltando Terc~ro.--QJue padra idno en las rrería. de Sa~ Miguelo!1; estos terrenos servirán rAe • e y cumplir con o or ena . . 

1 
· 

a<p eioi:tes II y III del artículo 63 Reglamentar~o, para usos comuna es. 
's·«~ºP1a Oficina formó una Brigada de Ingeni~ . . . . fi~ • 

''· .tl(ªra gue operara en el Municipfo de Metzqm Cons1dera~do Qu1nto.-9ue la super e1e to-,:~:ir~~hln, De los informes que rinde se sab~: El tal de los ~r.ed10s del Ing, ~opez, ~as causas de a-1:1l)én~º de que se trata está situado ~eografica· su afectab1hdad Y.ia peguena propiedad que le 
:'.:/.,YJ.~ gt• a los 20 g_rados 33 m~nutos latitud Nort_e corresponde se deJan senaladas en e] Fallo -Base 
%ª·~~~<> ªddos ?4. mmutos _longitud Este ~el ~~r~· «Tuzanapa». 
í'!;'ql~n · e lVIex1co. Su chma es templado, _el ieg1-
¡¡v:~or,~8~1U\rial se precipita de junio a .septiemb~e, 
¡fi~:~~~1Ve cercanía a la Sierra Madre Orienta!, a~gu· Re·specto a las propiedades del Sr. Honeyt 

su estudio completo se hará al resolverse los -ex-, 
pedientes del Municipio de Zacualtipán, bastó en 
el caso la seguridad de que.sus terrenos son afec
tables, de acuerdo con los documentos--que obran·· 

ílf!~e~0 Ces caen· lluvias por los meses d~ JUn1o a 
i,,,:\¡~~~/i~ ~os principales cultivos son el Jitomate, 
\~~~~~io11 a1z, frijol, hortalizas y fruta~~~;, Ja vege· 
·,·;1,~1~~beespontánea está formada por p1non, .<?cote, 
;y,q~~:Se te y en~ino. Para cub~ir Ja d~tac10n de 
l"S)!."ll~~ira~a .. dice el Ing. Justmo Fernandez, q'}e Considerando Sexto.-Que en esté Fallo se ~·j,l;.,¡_ a umcamente con tierras de la fr!'ecion dan por resueltos los problemas agrarios de ~ ·D~~~!lna Seca», propiedad del. Ing. Lopez Y YERBA BUEJ'oiA y su anexo «Cieneguillas», gue ~~te 10

. del Sr. Guillermo Honey correspon como asie_nta en su informe el Ing._ Fernánde~. 1,~l'J' q ~la «Ferrería de San Miguel». La Frac- ~. 

en la Comisión Agraria Mixta. · , 

1 ,/\:''·:;~~L,6sellLaguna Seca», tiene una extensión total es parte integrante del primero. 

!!• '"j¡~<\~llt • .. de agostadero, Y el señor Honey po- • Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar
¡j.:/·.?//''.11 O ttro d~eJ Municipio de Metzquiti~lán llG- ti.culos 27 de Ja Carta Magna y 21 y dema's rela· 11h"··:'.»,· s. de monte. . 
iii:h'\: ·'t:· ~ . , ti vos del Código Agrario en vigor el suscrito . \j{?t~l''1nai~Ultando Cuarto~-Que no hubo alegatos Gobernador Constituci?~~I del E~tado, previ~ )';'.</';,:·,~~lit.te de los propietarios .notificados como parecer de la H. Com1s1on Agraria Mixta re-
!, , _'.·;r.> '·, 9a afectables. · suelve: ' ,., in;:',:.~~,. . . - . , 

', , ~i,)l\· Á_ \'fati\ de \o• elem~l}~os an.teriores, la Co· Prin)-''ro. - Es legal y proC:edente la solicitud 

l''.i~~~,e ~-: ~raria Mixta em1t10 su d1ct~men; y de dotac10~ de ejidos elevada ante este Gobierno 
•dot~¡;> . por los vecmos del poblado de YERBA BUENA 

$;1osªllió ><eran~? Pr1mero.7Que la solicitud de ub!"!'d? en. j~ri~di<;ción, del Ml:!nicipio de Me ~ ,1•1',t~lee~ de eJ1dos promovida por y a favor de quit1tlan, ex-Distrito de Metzt1tlán de este.; t~c ~~il os del poblad? de YERBA BUENA, es- tado, ·· ' . 8~ [¡;1.: ,~<l~.;:~a en l?s articul?•. 27 Cons~ituciol}al y . . . . 

ly:·.• ... " . as rel.at1vos del Cod1go Agrario en_ VIgor. . Segun do. - Es de dotarse y se dot 
1 

· · 1

8~~ 1'.iQQ • · cinos del poblado antes citado ª a º!' ve-
1 i!:Yo~¡¡l\o¡~J1derando Se~nndo.- Que los preceptos guillas•, una extensióÍl total~ su19r~o •Ciene. 1l%,?e{ !{~ -1°s por los articulos 62, 63, · 64, 65. 6?,. 67 00 Cs , Ciento 1'1 ovent U e , s. 40 As. 
~;!/mi~p<t't ·.a Ley Reglam~ntaria ~e 9· de abril d~ -renta Areas de t . a Y na Hectareas, Cua~';1{/\.~l\ ,,,_0ton jiehl)ente mterpretados por la Co· dad ·pública' y con errenos ~ue P?r causa de utili-
?';;.(!!{1.i~r grar1a Muda. · . · la Nación, se toma~rgJ' ~ Gobierno General de j(:!P%.~ll · . . gue en seguid · 3· e. as fincas Y en la fo ¡¿ 1~~q~~lderando Tercero. -Que de la rev1s16n Seca•, Pl"Opied';.Je J~1 1fª· DL la Frac. •Lag~~a 

lli·•\!Ol)!!i"-q a a los documentos censales, se des· Hs. 00 As ·oo Cs e· ng. eopoldo Lóp a f avf;glí:~Íl:• "!! el poblado ¡r"stor conviven 75-per¡ de agostadero p.;ra 
1
1tnty V3inticinco llecfi• 125 

i!Íi ~ ! :?~ ¡¡fj,11:{•unen loS requ1s!tQs señalados .por e 40 As. 00 cs.; S<isent cr a <: ganado y 6
6 

i¡as, 
¡.·:::,.;1 

:
11

,: '!!t,¡fi d.e la Ley Agraria para tener derecho rec~ A reas de monte a a Seis llectárl!as Cuª·• 
1 ¡f~~!~tí-- .. Ctos que ella concede. . 1 

· propiedad del Sr. Guih e ~an lllliguel Feri-erf a-
:{;s· ,_'";J~ !l~~· . • · _ - ... _ er:rno Ho~ey. as, 

: /.\ """~);!d~rando Cuarto -Q cellld lo dice en - ·Tercero.-Las t· · 
¡;:';/<·~:' ''.'ian la Comisióii Ag~!ria Mixta Y de .vécinos del Poblado lh:::l~sdarán a Poder d l 

"'":'>·;};;,.::"·.,_ . . · e1a o, Coh .,. ... _, e os 
. Jt]~:;_~:~l~·?~. ~ 

....,_ 

·:j 
._ '{ 

i 
.'! 
.~ 

.,__ .. ~~ :., 
- : -1' 

······":1·. 
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. usós . accesienes, costumbres y ser~~dumbres: así· 
~Ó~éofi todo eúanto P'?r ~y y natur3leza pu· 
diéra eorresponderles, debiendo conc~derse a los 
. rdj;jiéta.ribs afectado~, lo~. pl~z~~ senal_ados por 
~l ártíeulo 74·Regla.menta.rro, para desocupar _los 
terrénos ex-propia.dos; · 

Cuárto.~Se de]an a salvo los dérechos de 
los ~apacitadós para qu~ e~ uso _de ellos y c~mo 
ló previel)e el artículo 58 de la Ley que se aphca, 
soliciten la creación de uti nuevo centro d~ po 
bmci6zi ágricola. . 

· Quinto.-El Ingeniero Ejecutor, de est~ Fa
. llU· ·. cteberi <tejar . perfeetamentj deslindados y 
ámojónai:los los t~ttenos 'que-se conce4en. 

JVZGADO DE LO CIVIL DEL DISTJU'l'() 

DE PACHUCA. 

NOTIFICACION 

SEJ.iiORA ANGELA RüIIREZ DE SOTOMAYOR. 

Domicilio desconocido. 

En el juicio ordinario civil promovido por G115 .. 
Sotomayor y Rodriguez en contra de Ud., obra un• 
veido que dice: 

"Paehuca de Soto, julio dieciseis de mil noV'eciefl 
cuarenta y cinco. - Por presentado el Sr. Gusta"~1;: 
to~ayor y Rodríguez, por su prop.io d~recho, col} e· 
cr1to de cuenta, documentos y copias simples qae 8 · 

· Sexto . .._ Pásese et:?ta Resolución a:l Comité pafia. demandando en la .. via ordinaria civil a lad. 
Particqlar Ejecutivo para sú ejecución; publíque- Angela Ramirez Y Cervantes de Sotomayor, el 1 

se en el P~riódieo Oficial del Estado par~ los ,necesario Po~ abandOJ]O d!! ,l"' casa conyugal por. 
ef~etos nc;>tifümtorio.s _coz;respond_ientes y elévese tres meses sm causa Justificada; la pérdida de la 

a 1~ ·ctmsidetación del .C· Presidente qe la Rep_ú ~~;~::~~eJ~~~ic!1;rA.~l~riiei: s~t~~a~~i:t~:inr 
b\fü~, por conduct~· del Departament'o Agrario. Con fund~m!!nto en .1<?.S artr~ulos ?53 y 427 del e e 

. . _ . . de Procedimientos C1v1les, se admite la· demanda 111 
- n· ' d"•; · ·1· ·p·. '.la ... d · 1-.p' d E·· . · .1 · d .. 1 via Y f~rma propuestas.-REGISTRESE. - Dése . 

. · a á ª1! e ". e10. e. ? ;ir . _JecutJV~ e te!v~nc1~n lega~ que le corresponde al C. Agent~ 
Estado de Hidalgo, a los ve1nt1dos días del mes de M1mster10 Púbhco. -Ignorándose el domicilio de 
()Ctubra de mil novecientos cuarenta El Gober- mandada, con fundamento en la fracción 11 del a 
nádor bonstitueiorr~l del Estado, Lic. / á.vier Ro· 121 del Códi~o de Pro~edimfentos Civiles, por me 

·· . •. jg Glitn,éz. -Rúbtica~-El Secretarfo General de EDICTOS. 9u,e se puphcarán por tres veces consee 
'": . .·•·· ~~.biérno Lic i\1-anifel Yáfiez -Rübiica en el <1Per:1od1eo Oficia! del Estado» Y ~n «El Obser" 

·· ... ····.·.·... · - ' ... •. · . · · · que s~ edita en esta ctudad,. emplácese a la dernª:el 
. , ..• ;•,; ... , . )i ,.. . , • . . . . . ,,. . . . , _ . .• • sefiora ANGELA RAMIREZ Y CERVANTES V 

·;.·~ · ~~~""t~:,e~:~Q.p1a, al. Qarbon de su or1g1 T~l)t~YOR par~ que comparezca ante este JuZ~ ,,,w 
~~l. ~Facb'U'ea de Sot<;> •. -~·13 d~ mayo de 1941. contesta:r; la demand~ dentro de~ término de.cuj~b'<1 e1i 

. . . . . \ . . . . - . , . . . · . dtas . co~tados .!l .partir d~ ~a última publicac16t1 0,,f;; 
. . .· l:>o,r el C. fng. Fernando Crú.z Chávéz, Srio. tPedi~d~c~ Oficial», aperc1b1da de que de no baeeá~l'~f¡ 
. dé r Co ... ;. .A . M' .. "t ,' ' :.. . . . en ran .Por c:,o~fesados los hechos de la misma. {ait !. 

';•·\·.·: . ~.., mJSJOD grar1a lX a, Efra1n Segovia dose a _d1spos1c1ón de la qema~dada y en la seer€J _.,~; 
,,;, :¡;¡ • ., Oi. . · d~ e~te . Juzgado 1.~s copias simples del · traslad0·s.rr•o·; 
~~~~~~~~~!é!~~~~~~~· ·~· .. ~. -~~ ~- autoriza .la separac1on conyugal en que se encuentl' ·~~h_: 

· promov.en~e .Y la. demandada. - Por seftalado dof]'.)1 ~: 
para oi~ not1(icac10nes. - Articulos 113 121 25S 1 e• ··· tel Código de Procedimientos Civiles,:_Notifíque9cf.t 

0 proyey6 Y ñrm6 el C. Juez. - Doy fé. -Carl06 / 
_, · telán Melo. -Jq~ge Quiroz, Srio.-Rúbrieas". .~· 4~~. 

i:::;:;;::;:::=:;· ::· :·-::i:-;;:;:::::;:::'::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::- - ~que notifico a Ud. por medio este edicto di 

SECCION DE ·AVliOI 
iJU&;°ICIÁ'.tll 

. surt1rp. l~s efectos legi.les. . . · · . . ·, .¡Jj~· 
3386 z~ P!chuea, ligo., julio 26de1945.-El Actu~rtO·~;~ 

'JUZGADO QONCILJA_DO:R DE ALFAJAYUCAN co u,S·.vranoo~ . . . · ~o~ 
A '1 i o . o ·Admini.st~aci6n de Rentas . ...:..:;.l>aehuca.·- net4~l 

. . , . ,. . . : . . _ enterados, Juho 31 de 1945. -Récibido, agosto 2 d~ i A 
3,. . ia -eJ9,:.Yda._. \le ~ll-4;t:.~r~. h« promovido este· . . · · ·.. · . . . · · . · _.......?_AJ,,I¡ 
- . . -~~-8 l~tp~maréi~~ Ad-'p~tfsetuam pal"a · ·· - . •· "~ 
~ó . . •:: w.~~º ~:ti~~·:éfu3ºª~~6~ ·J!Or pr~scrip- e 'O N D t e 1 o N E s • · l' 
N-OMBltE- ubicada Sa A to . orca · enom1nado «SIN . . , • ~, .' 
cfpio ~medidas .v -11·n·.:. . n bn ~10 .oi:rales, este 1\funi- . An..l!_Este Periódico se publicará loa dkís lo 8 16 1-~- '111' 

· ' · - -J · ~ 1:1era3 o ran expedu~n·te. - ~ta. •• ' i ~ 
.. . . . . · · . · .· Las subscripciones 68 reciben 1 Admi istt~~· 

Con·v6canse pers0 · : Renti;m 4e cada Distrito ·e1 ~ ª n · eif: \~ 
,.,.;,;sen d'e'duufr)o' +..c..;~~ C~_!nse ~n d·ereelip inmueble de die~ centavos~ por su~a-..:~1·ón10 de ~ _n~ P.r:-. 
P:•. . ~ ...... ine ouuice dfas d '8 Ül • Los núm: -..;-,,,... semes.,uu .. 
p~&Ii~aei611 este ~iv,i«Q', ':h,fit .. -~- · · ' e~pu . ~ma · vos. se -~ras. su~ltoa o atn.~os~ yalen • v~ ~· 
PetÍód,i,.;;. ncteial ·Esta«o· · se uos v~ees consecutiyas . . Los ~ent·..t~ en ·~ :A~ones de ~:' 
. .,. . : - '"'·"' v. • : . . . ~ ..,.... iu.us 1 &'Y1Sos se dirigirán. .f:,r4. 

, ... . . , . . . ~té peno4teo .... se~"" .... "''""- . . a la . 'Y. A:}l • H .. · · ., · Preeio -1 t>""'-' ., ... -e se insertará gr6-
B~.~~f"uc~n~ go., Jq.t\i~:iOd,~945. -Ei.Se~retario~ . .': rresos ~;.~ Gl artículo 4o. lr~~ ·111 de ·i! JA'/ . -~ -~~ 
. . . fP!.YB1,f8 lllf. . · ñ 2 Lo· · · · df!J,. . . . - li- a- avisos edicto VJ!'~ . ·. :·.. · .. :: . .. .·. ·. . " . . : . '~er· Í>unto dei-:E .. s, e~, *·· .fl'l~ 11e ~ -~'.· 
, . JI~. CJ&n. ie Rentas . .,,.,.: · ·., -:.. . .. · · -. · ~ft'! <lé1 e~~o, ~se ~ublica~ al no VieA , . 

-.ell-terálfos, . 1Jl~lio1:o i'.é t945 _J:. !\:Y~ ·. -i·p.~r,e~hos , A4rñib~n o 'Ji!~º-~ ~o .Jieeho ·-en Ja.:A. . ~-
, • . . _ . · · · .. lu~l ato 7. de ·l'.)45. .. · . ~ ~ . qn -ele Bentwi!. , . , ·. . .... ~.~ ~ ~ ,,. ,.,.,. -""-· . ~.-

' ' • ..., '-.. :_ ' ~ • • • -~ ~ t ~. ' • -· • :'~ '" 

: ._,. ·~.. ~-!f~\:f' 

~ . .· -<.:"(.!f~:~:~W 
;._ ·,,-. -_ · ..... , ·.' . 
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Ji~f; 8316 

~GADo DE la. INSTANCIA D:WL DIBTRITO 
'·'·' 

DE ACTOPAN 

AVISO. 

· eodoro L6pez, promueve Información Testimonial 
8 ª!'P~tuam para acreditar derechos de propiedad por 

a.~tf.11>.c16n de los predios denominados «El Donthá», 
\:(l}¡y•enda», «El Benito•. «La Palman, aLa Tira La!· 
'·¡ .1.Barroso» y «La Huertan, ubicados en Rosario 
: · 

61lllo de Francisco I. Madero de este Distrito. 

«Las Limas». «Pilas Puerto» y «TromJ?etilla~» ubicados 
este Municipio, cuyas colindancias y dimensione~ obran · 
en expediente respectivo. 

En cumplimiento de Ley, publiquese dos vec~ c:on
secutivas Periódico Oficial del Estado, para eonocim1en
to interesados, 

Juárez Hidalgo, 16 de julio de 1945.-El Juez Con-
ciliador. José Pérez. · · 2-1 

Recaudación deRentas. -J uárez HidaJgc). -Derechos 
·enterados, julio 17 de 1945. - Recibido, agosto 11 de 1945. 

wi" '.~n curnplimiento articulo 8029 del Código Civil, pu
'll:tallor dos veces consecutivas en el Periódico Oficial -===========!::::=========== ,t do, Observador de Pachuca y lugares públicos. 
, J\ 3319 :en~l>an, Hidalgo .. treinta y uno de ~ulio de mil no-

DIVERIOS 

ibat~- cuarenta y cmco.-El Secretai:10 del.Juzgado, : · ACIENDA· EN PACHUCA 
. - "'U Velasco V, . · 2-2 

1 
OFICINA. FEDERAL DE H 

· ~~ltlinistraci6n d¿ Rentas. - Pachuca. - Derechos CONVOCATORIA PARA REMATE. 
·, os, agosto i9 de 1945. -Recibido, agosto 2 de 1945. 

3426 

}~ZGano CO~CILIADOR DE TECOZAUTLA ·.;. 

PRIMERA ALMONEDA. 

A las diez horas del dfa nt;íeve de agosto de mil no
vecientos· cuarenta y cinco, se rematará en el local que 
ocupa esta Oficina. -10· siguiente: Una casa u,bicada en 

A V I·S o. la- calle de Maelovio Herrera número treinta y ·seis de 
" ti \t> . - • esta Ciudad. propiedad d~ la Sucesi?~ de· J?aniel Fer-. · . 
. 

1
, q Betior Clotilde Ramirez, ha promovido Diligen- nández, con una _extensión superficial de 350 metros 
·":. tnformaci~n Testimo!lial Ad-perpetuam, pa~a 

1 
cuadrados y ~inda: por el Norte, con 1~ calle de su ubj

~ la posesión y propiedad de un corto predio 
1
. cación; al Oriente, con la calle de Santiago; al Sur, con 

.· 0· e labor Y riego denomina~o · «CRU~ -~~c~8• 1 propiedad del, señor Antonio Rico ·v al Poniente con tG. en el pueblo de San Antonio de la 3ur1sd1cc16n ; . ., • 
\' · l>e~unfoipio, cu:ya11 . medidas y col.indancias .obran ¡ propiedad del señor Torres· y la sefí.or~ P. C. de ~osalea, 
;~~ tente respectivo. · l Dichos bienes fueron embargados a la Sucesión Da· 

. /_te~oiautla. ligo., _julio 18. de 1945.-El Juez Conci- ¡ niel Fernández para hacer efectivo u.n crédito fiscal a 
't;:'Wi''. Jt. J:t.olen~e, lgn~c~ Segovia Mercheyer. . 2-1

1 
cargo d~ dicha Sucesión por concept~o de imp\}esto sobre 

! l¡y,;~fi3ª1ld.ac~6n de Rentas.-r;r~cozautla.-Derechos ·Herencias y Lega4os. por la cantidad de.$ 2.978.58 
'ct<1~ .· Os, Jubo 25 de 1945. - Rec1b1do, agosto 11de1946. ·¡ :oos MIL NOVECIENTOS SETENTA Y_ OCHO PJJ;sos 
:' ·1, · · - CINCUENTA Y OCHO CENTAV<JS. · ·· .. · 

,, ' 3425 

' il\J¿GADO, CONCILIADO¡:·\bE HUEJUTLA 
Servirá de base para el remate la cantidad de .• ·.,, .• 

'. $ 6,000.00 (SEIS MIL PESOS) y será postura legal Ja 
que cubra las dos terceras part~s ·de esa suma; en I• in .. 

\ A VIS O • . . teligencia de q~e s6iose~n ·.admitidas las posturas que 
· :~ .- 1 llenen Jos req'uisi~os ~eiiaiados en los arttculos relativo 

r 11> ~tavo M. S!f.lJuero, prom~':i6 Dili~eticias de In-
1 
de la Séee~6fl. Qu1~ta del Capitulo T~rcero, Titulo 'rer~ 

¡ /)~li1:.~bb8~.de Dom1mo·pai:aadqu1r1r pi:,op1edad prescrip .. _• cero, del Código Fiscal de la Federac16n. 
;!'~)ll'~~ d1 

iva de. un pre~10 ~rbano, Bftuado. en Barrio ._ _ . . . -
¡ 1v~dl~ti~ e~ta C.1udad. Lfm1t~s y cohndanc1as constan / Lo que se pubhca en sol1e1tud de postoreá . 
¡ l;;;1:. ,ilic0 ,0fieJ.attv?, Publiquese dos veces consecuti~as, "· . , · _ 
~ i(1.cy&{1h c1al del Estado. ·. /' p h. a H 19 ;.¡ • 1· d 1 ¡ 1,1·~~llQj .. _ - . ac uc , go., a ue JU 10 e 1945 -El Jefe de la 
1 Ul; '. .' . ~t ~ lttl~. Hgo., julio 10 de 1945. -. El Sec.retario, Oficina, Tomás A. R6binson. • 

2 · : ~ón G. .. · > 2-1 ¡ · . . . . . -2 
"~tn~$traci6n de Rentas.-Huejutla.-Derechos · Recibido, agosto 2 d4l1! 1945 
~&, l.Ulio 10de1946.--Reeibido, agosto 11, de 1945. ·· 

¡" .. "., r . .. 1 / - - . , 

.h1
r,·\(.. t - = · 

J: .. ,! .. ·!'.:\.!:~.c:.-.·. · ·.'.·.· . . 34º. l ! ce; ADlilN. ISTBA.DO. IQJ8 y RllCA.UD.AJ>o•-... 
~;~<":fv~ ' . . ' . · . . "' " . l ' ' . '' . . ~ DB UICT.tJJa ¡
\!···;.·:· .. •.• .... ·".\: ... · .... :·:~.q4Do CON. CILIADOR DE JUAREZ HGÓ'._ .. ~.: .. -.· ·.~· ... ~.~ ....... · .. · ~ .. ª ... •eJ.Ptl'l6ill(IQ ot1c:1a1. ·clet a.t .. · ·.··.· .•. : ...... -

:.. :/ . . . · . . . · • .,•atso. ; .. aee 1U1 atento "'~ª \orie del . . -~''· ,; ._-.., 
~ )i: '/.:'.; ., • · A V I ·s o . · , · · '. tle ll'ldend• ea 'rigor <l>tlcrete · ~~º .~fil·• • .._ t -l~i~tii ". . . . . • , .... ···d . _:.:la L . ~ ·> • . ·- .• 4J.O), que -=--·~~:cq•tl-.t.e dleei 
Jt Jo Q Rubio, prorn?yió •nte eiate J'!~IS: o eti··V.. . -~~ u..,_. '- w-..:, ~ . . 
~·, d~ V'oluntar1a, Dihgenciaa Infor.tnac1611.'fest1. íttl,.....,..l4 "ª••ta• :ri'blléa .• ·. . .. . ••-.. ......_. 
'··.. . , Perpet. u.am acred1·tar· der·écbos pose~.l(>n :r. ··-'·-· .. · ............ 11-. 11.-. · · · .. · ·· •· ,;:·.·~;· .~. ····- · ·. '°' -..aa- ..a.. · · ·· · ,, t·. .... ' . . El s· . ·. ·•• • 111 •• ...-..u .. ·•lo... ··pna·· ... . ...._. wu e6lel : "- -•ea P?•dioartiJti«;o~ donu"iJUUl9S ~ auz>, "" · · - .· - · • · : · · }'~ - Q ...._. llacas .. ,, .. 0' 
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' , 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



· · .,; . . 3,298 · 14 añ.os y S afios edad. Valorizados por peritos -> 
. . . .. . $,25.00. 
!REB.,~DENCIA· MUNICiPAL DE ALFAJAYUCAN . · · 

En cumplimiento de la Ley publiquese dos 1 .• 
· · ' · consecutivas en Peri6dico Oficial del Estado. Y 

_ r A V-18 O. . 
Juárez Hgo .• ju1io 18 de 1945.-El Preside11~: 

· · njcipal, A.lf<m!Jo Perusqu~a. · · •··. · A.·. _disposición ·esta.Presidencia, tncu~ntras~ ~lida.d · · 
· · . Recaudación de Rentas,-Juárez Hgo,-oer 

mostrenco ;ye,Pa cqlorada; po~Q re~Qiw, cm~~ \:¡µrros 1 o:q.teradós, julio 23 de 1945. -Recibido, ª· go_sto 11 d4'' 
j~'~~lorA«f· ti~r~o~ Y.. •e~~ .·~qsÍ:~n ~~qi~nt~ ree
J>•t•vo~ V-1uados en$ 200.00 DOSCIEN~OS PESOS .• 

. · '. i>ublíqúese ireE! veces Peri6di90 · Oficial demanda . M J N E R. I A . 
. il'8to.tes. · · ' · 

AJ:t&juyo.cati, :figo.~· júlio 12 de 1945.-El Presidente / 
B~ip.al,:Pátncw Gar<M T'l'ejo.. . . . . · · 3-3 

· .. : - "· "· . . - ·· ~OMP~IA MINERA\. DE SAN'l'A ELENA, 
"''' .. ~~U,dllei~n 4• &ni~-;:~f~j~~ºª~·--::"D~re~hos PACHUCA, HGO. 

· · eñ'téradoS, julio 12de1945.-RecJbu\o •. JU}lO 2'l de 1945. · ... · .... "' . . . ~ -, -- ' . . . ' . ::. ' ~. : :-, .. 

~ONVOCA.TORIA 
"· 3;(05 

. - . . . Se convoca a Jos sefiores ·accionistas de es~á 
9'lJC:tN·A._F~DltMI. Da. HACmN:PA EN PACHUCA patUaa Asambl~a1,General Ordinaria, que deberaS.~:. 

. · CONVQCá'l'OlUA J;Ai.4: :á~Mi\.n 
; PRMaA '.ALMO•A: ~.- . . ·~ :, . \ -

_tuarse ~!1 la ~1Ed~d de P.achuca, ligo., en la e,.¡: 

·.mero 1~ de la calle de Hidalgo, el dfa 27 de agD'- .· 
1945, a las 12 horas, eo~fo~e .. a l~ sig1,1iente 

ORDEN DEL DI.Át . 
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